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Informe Nº 0306-2021-MTPE/4/9.2 emitido por la Oficina 
de Presupuesto, con la opinión favorable en materia 
presupuestal correspondiente;

Que, en virtud de lo expuesto, y en el marco de 
las normas descritas, resulta pertinente aprobar la 
transferencia financiera solicitada, con cargo a la Fuente 
de Financiamiento 1. Recursos Ordinarios, a favor del 
Seguro Social de Salud - EsSalud;

Que, la Titular del Seguro Social de Salud – EsSalud 
es responsable del uso y destino de los recursos que 
se transfieren conforme a la normatividad vigente; 
asimismo, dichos recursos no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales 
son transferidos, de conformidad con lo dispuesto en los 
numerales 3.2 y 3.3 del artículo 3 del Decreto Supremo 
Nº 110-2021-EF, Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021 
a favor del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, de la 
Oficina General de Administración, y de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 
8 del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29381, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo; el Decreto Supremo Nº 110-2021, Autorizan 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021 a favor del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 308-2019-TR;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Autorizar la transferencia financiera 
del Pliego 012: Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Trabajo 
– Oficina General de Administración, por el monto 
de S/ 67 209 611.00 (SESENTA Y SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS ONCE Y 
00/100 SOLES); a favor del Seguro Social de Salud 
- EsSalud, con el fin de que dicha entidad garantice 
la continuidad operativa del Centro de Atención y 
Aislamiento Temporal de la Villa Panamericana, para la 
atención de pacientes confirmados por la COVID-19 y 
sospechosos sintomáticos, asegurados y no asegurados, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Pliego Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo con el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2. Los recursos de la transferencia 
financiera autorizada por el artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial, no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales 
son transferidos, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 3.3 del artículo 3 del Decreto Supremo Nº 
110-2021-EF, Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021 a favor del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo.

Artículo 3. La Titular del Seguro Social de Salud - 
Essalud es responsable de la adecuada implementación, 
así como del uso y destino de los recursos comprendidos 
en la transferencia financiera efectuada en el artículo 1 
de la presente Resolución Ministerial, de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto 
Supremo Nº 110-2021-EF, Autorizan Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 a favor del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo.

Artículo 4. Disponer que la presente Resolución 
Ministerial y su Anexo, se publiquen en el portal institucional 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.
gob.pe/mtpe), en la misma fecha de publicación de la 
presente Resolución Ministerial en el diario oficial El 
Peruano, siendo responsable de dicha acción la Oficina 

General de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo
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Designan Gerente de la Unidad de 
Gestión Operativa Territorial para la 
Empleabilidad del Programa Nacional para 
la Empleabilidad del Ministerio

RESOLUCIóN VICEMINISTERIAL 
N° 11-2021-MTPE/3

Lima, 31 de mayo del 2021

VISTOS: El Oficio Nº 221-2021-MTPE/3/24.2 de 
la Dirección Ejecutiva del Programa Nacional para la 
Empleabilidad; el Informe N° 0102-2021-MTPE/4/12.01 
y los Memorandos N° 0431-2021-MTPE/4/12 y N° 0449-
2021-MTPE/4/12 de la Oficina General de Recursos 
Humanos; y el Informe N° 0433-2021-MTPE/4/8 de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 17 del Manual de Operaciones del 
Programa Nacional para la Empleabilidad, aprobado 
mediante Resolución Ministerial N° 044-2021-TR, 
establece que la Unidad de Gestión Operativa Territorial 
para la Empleabilidad del referido Programa, está a cargo 
de un Gerente designado a través de una Resolución 
Viceministerial del Viceministerio de Promoción del 
Empleo y Capacitación Laboral, a propuesta de la 
Dirección Ejecutiva;

Que, se encuentra vacante el cargo de Gerente 
de la Unidad de Gestión Operativa Territorial para 
la Empleabilidad del Programa Nacional para la 
Empleabilidad del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, por lo que resulta necesario emitir el acto 
de administración interna mediante el cual se designa al 
profesional que desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones de la Dirección Ejecutiva del 
Programa Nacional para la Empleabilidad, de la Oficina 
General de Recursos Humanos y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 
del artículo 26 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; la Ley N° 29381, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo; el literal b) del artículo 11 del Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 308-2019-TR y el artículo 17 
del Manual de Operaciones del Programa Nacional para 
la Empleabilidad, aprobado por Resolución Ministerial N° 
044-2021-TR; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor GONZALO 
TALAVERA FORLIN en el cargo de Gerente de la Unidad 
de Gestión Operativa Territorial para la Empleabilidad del 
Programa Nacional para la Empleabilidad del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JEANETTE NOBORIKAWA NONOGAWA
Viceministra de Promoción del Empleo y 
Capacitación Laboral
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